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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La Presidencia e Igualdad

Anuncio de 24 de mayo de 2012, del Instituto Andaluz de la Juventud, notificando acuerdos de 
inicio del procedimiento administrativo de reintegro, recaídos en los expedientes que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo 
resultado infructuosos dos intentos de notificación practicados en el último domicilio conocido del interesado 
(20.3.2012 y 20.4.2012), se notifican por medio del presente anuncio, los actos administrativos que se indican, 
consistentes en dos acuerdos de inicio del procedimiento administrativo de reintegro de las subvenciones de 
referencia. 

Asimismo se informa al interesado que podrá comparecer para conocer el contenido íntegro de su 
notificación y para constancia de tal conocimiento en los Servicios Centrales del Instituto Andaluz de la Juventud, 
en su dirección sita en Sevilla, C/ Bilbao, 8-10, Teléfono: 955 035 711. Fax: 955 035 761.

Expte.: SC/EJ/00093/2010. Entiendes. Colectivo Andaluz de Jóvenes LGBT.
Orden de convocatoria de 18 de mayo de 2010 (BOJA número 110, de 7 de junio de 2010). 
Proyecto subvencionado: V Edición del Festival IDEM. 
Importe de subvención: 20.000 €. 
Fecha de acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro: 14 de febrero de 2012. 
Trámite que procede: Concesión de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para formular 
alegaciones, presentar documentación y solicitar cuantas informaciones estime convenientes.

Expte.: SC/EJ/00094/2010. Entiendes. Colectivo Andaluz de Jóvenes LGBT.
Orden de convocatoria de 18 de mayo de 2010 (BOJA número 110, de 7 de junio de 2010). 
Proyecto subvencionado: «ODOS 2010». 
Importe de subvención: 20.000 €. 
Fecha de acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro: 14 de febrero de 2012. 
Trámite que procede: Concesión de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para formular 
alegaciones, presentar documentación y solicitar cuantas informaciones estime convenientes. 

Sevilla, 24 de mayo de 2012.- La Secretaria General, María López García.
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